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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y cuarenta y cinco 

minutos de b tarde. 
El señor Presidente pide al señor Secretario 

que dé Iecturai de una propwesta de altera- 
ci6n del orden del d h  formulada por los 
Grupos Parlamentarios Socicllista del Con- 
greso y Socialista de Cataluña.-Asf lo hace 
el señor Secritario (Ruiz-Navarro y Gime- 
no).-El señor Presidente somete a vota- 
ción esta propuesta, que es aprobada con 
12 abstenciones. 

S e  entra en el orden del díci: Creación de una 
CqmLJión espeoial sobre problemas de sub- 
nmali&d y minusvalidez. 

El sieñor Presidente pide al señor Secretario' 
que dé lectura al acuerdo adoptado por la 
Mesa de la Cámara, a iniciativa de todos 
Pos Grupos Parlcmentarios, sobre la crea- 
ción de una Comsión especial para tratar de 
los problemas de los disminuidos físicos y 
psíquicos.-Así lo hace el señor Secretario 

(Ruiz-Navarro y Gimeno).-El señor Presi- 
dente invita a todos los Grupos Parlamen- 
tarios a que comuniquen a la Mesa los nom- 
bres & quienes deseen formar parte & di- 
cha Comisión. 

Adhesidn de España al Estatuto del Consejo 
de Europa. 

El señor Priesidente pide al señor Secretario 
que dé lectura al dictamen de lq Comisión 
de Asunto8 Exteriores en relacidn con este 
tema.-Así lo hace el señor Secretario (So- 
ler VaIero).-En nombre dc la Comisión de 
Asuntos Exteriores interviene el señor Can- 
yellas Balcelís para informar a la Cámara 
del desarrollo de la sesión de la Comisión 
hasta llegar a emitir el correspandiente dic- 
tanven, al que da lectura seguidamente, 
destacando el valor histórico y político del 
acuerdo que el Pleno adopte de adhesión al 
ConsejcJ de Europa, que significurá un pri- 
mer paso para avanzar hacia la Europa so- 
lidaria y popular que se está constituyen- 
do (entre todos. 
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El señor Presidente somete a votación, tcnto 
a2 dictamen de la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores para la adhesión de Es-& al CWI- 
sejo de Europa como la resolución, aproba- 
& por unmimidad, por dicha Comisión, pa- 
Ta la suscripción y ratificación de la Con- 
vención para h Salvknguarch de los Dere- 
chos iiumanos y la Cartu Social Europea de 
1961 . - S e  aprueban por unanimidad.-El 
señor Presidente subraya la importancia de 
este acto, que representa la culminación de 
upa vieja aspitición de tos demócratas eu- 
ropeístas espanales, y expre.3a su satbfac- 
ción por poder reivindicar en este momen- 
to la memoria de cuantos lucharon durante 
tantos años por el europeísmo y la demo- 
cracia iespañola. 

Ptppuesta de consditución de una Comisión 
de encuestd en relación con la situación de 
Ices prisiones españolcm y el estada en que 
ieoi ellcls se encuentran los presos cornultcS 
o sociales. 

El sañor Presidente pide al señor Secretario 
que dé lectura a la moción formulada por 
el Grupo P a r v t a r b  Socialista en rela- 
ción con este tema.-Así lo hace el señor 
Secretario (Castellano Cadaliiaguet) .-1 n- 
te'rvierinín los señores Sotillo Martí, Solé 
Barberá, Vázquez Guillén, Fraga lribiarnct 
Letamendia Belzunoe y Verde Aldea. - Se 
somete a votacicín la propuesta y es apro- 
bada por wurnimidcod. 

Se levanta la sesión a las seis y aincueinta y 
cinco hinutos de b tarde. 

Se abre la smión a las cinco y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde. 

El señor PRESIIDENTE: Por el Secretario 
de la Cámara se va a dar lectura al Pleno de 
la misma de una propuesta de alteración del 
orden del día. 

El señor SECRETARIO (Ruiz-Navarro y 
Gimeno): El escrito que ha recibido la #Mesa 
del Congreso dice así: 

«A la Mesa del Congreso. Al amparo de lo 
establecido en el artículo 54, número 2, del 
Reglamento del Congreso, los Grupos 'Parla- 
mentarios que suscriben solicitan la altera- 

ción del orden del día, incluyendo como últi- 
mo punto el referente a 'la creación de una 
Comisión de Encuesta, al amparo de lo esta- 
blecido en el artículo 45 del Reglamento, so- 
bre la situación de las prisiones y los presos 
comunes, de acuerdo con el escrito presm- 
tado por el Grupo 'Parlamentario Socialista del 
Congreso y que obra en poder de la ,Mesa.- 
Madrid, 16 de noviembre de 1977.4rup So- 
cialista del Ccngreso.-Grupo Socialista de 
Cataluña)). 

El señor PRESIDENTE: A la vista del es- 
crito formulado por dos Grupos Parlamenta- 
rios, el Grupo Socialista del Congreso y el 
Grupo Socialista de Cataluña, de alteración 
del orden del día, que ha sido considerado por 
la Junta de (Portavoces, se somete a votación 
de la Cámara dicha alteración, incluyendo co- 
mo punto 3 la propuesta que será más tarde 
leída. 

(Los señores Diputados que estén de acuer- 
do con la inclusiba de este punto 3 en el or- 
den del día tengan la bondad de levantarse. 
(Pausa.) 

Los señores Diputados que voten en contra 
tengan la bondad de levantarse. (Pausa.) 

Los seiiores Diputados que se abstengan 
tengan la bcmdad de levantarse. (Pauisa.) 

Ccn doce abstenciones, ningún voto en con- 
tra y todos los demás votos favorables, se ha 
aprobado la inclusión de este punto en el 
orden del día. 

CREACION DE UNA COMISION ESPECIAL 
SOERE (PROBLEMAS DE SUB'NORMALI~DAD 

Y MINUSVALIDEZ 

El señor PRESIDE'NTE: Ruego al señor Se- 
cretario de la Cámara que dé cuenta al Pleno 
de la resolución sobre la creación de m a  Co- 
misión especial sobre problemas de subnor- 
malidad y minuswlidez. 

El señor SECRETARIO CRuiz-Navarro y 
Gimeno): Con la venia del señor !Presidente: 
<cLa !Mesa del Congreso de Diputados, en su 
remi6i del 2 de noviembre de 1977, y a ini- 
ciativa de todos los Grupos Parlamentarios, 
acordó, en base al artículo 44 del 'Reghmeiito, 
la creación de una Comisión especial para tra- 
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tar de los problemas de los disminuidos fisi- 
cos y síquicos. 

»Asimismo, la Mesa acordó que para la 
composición de la citada Comisión se siguiera 
igual criterio de proporcioaalidad que para 
el resto de las Comisiones que prevB el Re- 
glamento del Congreso. 

»En consecuencia, se invita a todos los Gru- 
pos Parlamentarios a comunicar a esta Mesa 
del Ccngreso aquellos de sus miembros que 
deseen que integren la mencionada Comisión, 
ya que se pretende constituir dicha Coiiiisión 
mañana por la tarde)). 

ADHESION IDE ESPAÑA AL ESTATUTO 
DEL CONSEJO 'DE EUROPA Y SUSCRIP- 
CION Y RATIFZCACION DE LAS CARTAS 

DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIAL 
EUROPEA 

El señor PRESIDENTE: Como punto 2 del 
orden del día figuran las propuestas forniu- 
ladas y tramitadas por la Comisióci de Asun- 
tos Exteriores respecto de la adhesión de Es- 
paña al Estatuto del Consejo de Europa. 

Ruego al señor Secrelario de la Cámara que 
dé lectura de las propuestas iorniuiadac por 
la Comisión de Asu'ntos Exteriores. 

El señor SECRETARIQ (Soler Valero) : Con 
la venia. La Comisión de Asuntos Exteriores 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Constatado por la Comisióm de Asuntos 
Exteriores que no se han presentado propues- 
tas de ninguna clase de las previstas en el 
artículo 110 del vigente Reglamento provisio- 
nal del Congreso de  los Diputados, la Comi- 
sión, tras examinar la documentación presen- 
tada por el Gobierno y el informe de la Ponen. 
cia, ha tomado, en su reunión de hoy, el acuer. 
,do de recomendar Ja aprobación por el Con- 
greso de la adhes ih  de España al Estatuto Ju. 
rídico del Consejo de Europa)). 

El señor PRESIDENTE: En representacibr 
de la Comisih de Asuntos Exteriores de estz 
Cámara tiene la palabra el señor Canyellas 

El señor CANYELLAS BAJJCELLS: Seño: 
Presidente, señoras y señores Diputados, ea 
nombre de la Comisión de Asuntos Exteriorei 

oy a defender el dictamen de la misma, fa- 
orable a la adhesión de España al Estatuto 
el Consejo de Europa. 
Al mismo tiempo, por unanimidad también, 

Sta Comisión de Asuntos ExteriQres eleva 
n ruego e insta al Gobierno para que .se ini- 
ien las gestiomes para la firma de la C6nven- 
ión Europea para la Salvquarda de los Dere- 
hos Humanos y las Libertades Fundamenta- 
2s de 1950, y la Carta Social Europea de 
961, así como los protocolos adicionales de 
mbas. 

Creo que voy B transmitir exactamente el 
lima en el que se  desenvolvió la reur:ión de 
iuestra #Comisión de Asuntos Exteriores y de 
a Ponencia de la misma. 

A lo largo de dos aeunicines estudiarnos con 
rofmdidad la documentación que nos mandó 
'1 Gobierno sobre la adhesión de España al 
Cstatuto del Consejo de Europa, y, como digo, 
;3r uninii-idad, los Grupos Parlamentarios 
!stuvimos de acuerdo en pedir a este Pleno el 
roto favorable a esta adhesión. 

Creo ,que la unmimidad .de todos los Grupos 
'arlamentarios, de todos los Partidos Políti- 
:os es bien clara a lo largo de muchos años 
le relación y de voluntad de entendimiento 
:on Europa, y de relación concreta de España 
:on el Consejo de Europa. Europa es una co- 
munidad de hombres libres y responsables, y 
d Consejo de Europa ha representado esta 
Europa de la libertad y del progreso social y 
humano. Es, por tanto, udl paso previo antes 
de nuestra incorporación a la Comunidad Eu- 
ropea que nosotros pidamos hoy nuestra ad- 
hesión al #Consejo de Europa, porque reviste 
para todos nosotros una gran importancia 
tanto política como moral. Indudablemente, 
para nosotros la finalidad es la Comunidad 
Europea, nuestra plena incorporación a la Eu- 
ropa política, pero sin duda nuestra adhesión 
ya desde hoy al Consejo de Europa represen- 
tla un paso notable, representa, yo diría, sin 
ninguna clase de triunfalismo, un momento 
histórico para nuestro país y para Europa. 

A lo largo de muchos años hemos tenido 
contactos con el Cmsejo de Europa a través 
de relaciomes bilaterales entre las distintas 
fuerzas políticas del Consejo de Europa. El 
Consejo de Europa ha mantenido un contacto 
tambih  permanente con la situación política 
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española. Y todas las Comisiones que ha man- 
dado y han tenido contactos con la realidad 
española lo han hecho con 'un criterio de so- 
lidaridad y con un criterio de voluntad de in- 
corporación de España al Consejo de Euro- 
pa, y en definitiva a Europa, para ver de qué 
manera se podía impulsar la democratización 
de nuestro sistema político. Estos contactos 
y estas relaciones que todos los Grupos Polí- 
ticos han mantenido a lo largo de estos años 
con el Consejo de Europa no podemos olvidar 
que algunas veces fueron, incluso, duras para 
muchos miembros europeístas, para muchos 
miembros de distintos Partidos que se habían 
dedicado cnterammte al europeísmo en nues- 
tro país. Muchos de nuestros parlamentarios 
fueron perseguidos por la dictadura y camfi- 
nados o exiliados por su participación en las 
entidades europeístas con una voluntad de re- 
lación con el Consejo de Europa. Diría que, 
en este smtido, tendríamos esta tarde -cosa, 
pana mí al menos, enormemente importante 
para nuestra Historia contemporánea- que 
rendir homenaje al Movimiento Europeo y a su 
Secretario gmeral, que tanto ha hecho para 
que estas relaciones entre la España auténtica, 
la España de todas las fuerzas políticas y so- 
ciales Con Eniropa, hayan terminado con esta 
adhesión que hoy el Gobierno y todas las 
fuerzas paliticas deseamos. 

Para el Consejo de Europa era muy claro 
que hasta que no tuviera una democracia po- 
lítica, España, a pesar de su voluntad europea, 
de su participación plena en la Europa cultu- 
ral y social, no podía formar parte de este 
cccicierto de naciones libres, porque no dis- 
frutábamos de las libertades esenciales. La 
democracia para el Consejo de Europa se de- 
fine con los principios' basados en los valores 
espirituales y morales que son patrimonio co- 
mún de todos los pweblos de Europa y la ver- 
dadera fuente de la libertad individual, de la 
libertad polítíca y del imperio del Derecho. 

Es fácil demostrar que en este momento 
nuestna voluntad de incorporaciún a Europa 
es unánime, como he dicho, en todo el pue- 
blo español. Este documento que hoy ofre- 
cemos a este Pleno, que me permito releer, 
porque creo que es importante que lo relea, 
en nombre de todos mis compañeros de la 
Comisión de Asuntos Exteriores, dice así: 

«Constatado por la Comisión de Asuntos 
Zxteriores que no se han presentado pro- 
wcstas de ninguna clase de las previstas en 
21 artículo 1 1 0  del vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, la 
Comisión, tras examinar la documentación 
presentada por el Gobierno y el informe de 
la Ponencia, ha tomado en su reuni6n de hoy 
21 acuerdo de recomendar la aprobación por 
el Congreso de la adhesión de España al ES- 
tatuto Jurídico del Consejo de Europa. 
»Al mismo tiempo, la Comisión estima ne- 

cesario y coherente con la medida anterior 
propcmer al Pleno del Congreso que inste al 
Gobierno para que lleve a cabo, en el plazo 
más b:eve, las gestiones oportunas cerca del 
Cmsejo de Europa a fin de que sean sus- 
critas y ratificadas por España la Conven- 
ción para la Salvaguarda de los Derechos 
Humanos de 1950 y la Carta Social Europea 
de 1961,  así como los Protocolos adicionales 
de ambas». 

Es fácil demostrar que esta unanimidad se 
dio en nuestra (Ponencia y se dio en nuestra 
Comisión, porque esto en el fondo es la con- 
secuencia del documento que suscribieron to- 
dos los líderes de los Grupos Parlamentarios 
dirigidos al 'Consejo de Europa. Es decir, rn 
aquel momento hubo una voluntad de todos 
:os Parlamentarios de garantizar al Consejo 
de Europa y garantizar a la opinión piíblica 
europea que en este momento estábamos cons- 
truyendo en España una democracia, que es- 
tábamos participando en la creación de una 
democracia authtica en nuestro país. 

Greo que, en este sentido, no sólo fue este 
documento de todos los Grupos Parlamenta- 
rios, sino también que la participación y las 
intervenciones de todos los representantes de 
cada uno de los partidos que estuvimos en 
Estrasburgo fueron definitiws en el sentido 
de pedir ya de inmediato nuestra incorpora- 
ción al Consejo de Europa. Unanimidad que 
e n  Estrasburgo se dio no solamente a nivel 
de los parlamfntarios españoles, sino tam- 
bien de los otros parlamentarios de los dis- 
thtos pueblos de Europa y de las distintas fa- 
milias políticas europeas. 
En aquella tarde, en aquella mañana de Es- 

trasburgo se creó el clima definitivo para que 
no se esperara más a la incormración de Es- 
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p ñ a  al Consejo de Europa. En este sentido, 
fue importante la Recomendación 820, que 
sulicitó del Comité de Ministros que se invi- 
tara sin demora a España a la adhesión al 
Consejo de  Europa, porque indudlablemente, 
según los Estatutos del Coaisejo de  Europa, 
tenía que haberse previsto, en primer lugar, 
la petición de  un dictamm por parte del Co- 
mité de Ministros a la Asamblea del Consejo 
de Europa. Pero la Asamblea del Consejo de 
Europa recogió el espíritu de voluntad de to- 
dos los pueblos de España y también la vo- 
luntad de todos los pueblos de Europa para 
que se facilitaran estos trámites y se pudiera 
avanzar lo antes posible para nuestra total 
incorporación al Consejo de Europa. 

En este smtido, este reflejo de la voluntad 
popular quedó patente no solamente por las 
intervenciones de todos los amigos Ide Euro- 
pa, que fueron unánimes en este sentido, sino 
también por el mismo espíritu de esta Re- 
comendación ; Recomendación que, además, 
tendrá el valor de dictamen. Es decir, que eoi 
el momento que el Comité de (Mimistros ha 
pedido esta incorporación y adhesión de Es- 
paña al Consejo de Europa, no será necesario 
el dictamen de la Asamblea del Consejo de 
Europa, porque esta Recomendación lo sus- 
tituye. Así, podemos prever que en la próxi- 
ma reunión del Comiti: de Ministros pueda 
participar nuestro Ministro de Asuntos Ex- 
teriores como represmtante legal del Gobier- 
no de España y, por lo tanto, que pueda de 
una manera formal iniciarse esta adhesión de 
España al 'Consejo de Europa. 

Eii un principio, en la documW~tación que 
nos ha mandado el Gobierno, queda fijaido el 
númmo de diez parlamentarios como repre- 
sentantes de España en esta Asamblea del 
Consejo de Europa. Nosotros, Cm la Comisión 
de Asuntos Exteriores, en la reunióin que tu- 
vimos ayer, creímos que este número de diez' 
es insuficiente para representar la opinión de 
los distintos Grupos Parlamentarios españo- 
les. Por esto pedíamos al Gobierno que en la 
negociaciCni con el Comité de Ministros se 
pudiera ampliar este número de- diez y que 
fuera más importante nuestra participación, 
para que todos los Grupos, incluso los mino- 
ritarios y de las nacionalildades, pudieran es- 
tar representados en la Asamblea del #Consejo 
de Europa. 

Además, creíamos que, si habíamos de ser 
coherentes con lo que para nosotros repre- 
senta nuestra ic~corporiación a Europa, tenía- 
mos tambien que instar y urgir la firma y la 
ratificación de la Convemcióa Europea- de los 
Derechos Humanos y Libertades Fundamenta- 
les, porque nosotros qnieremos que nuestra 
adhesión a Europa no sea exclusivamente una 
adhesión burocrática, sino que sea una adhe- 
sión plenamente participativa, no sdlo políti- 
camente, sino también, sobre todo, en la de- 
fensa y la garantíla de los derechos huma- 
nos. 

Nosotros, en este momento en que estamos 
intentando construir la democracia en nues- 
tro país y nos estamos dando una Cocistitu- 
ción democrática, hemos de ver que en esta 
Ccinstituci6n se tiene que admitir el principio 
de la garantía de los derechos humanos. Es 
decir, para nosotros era importante -lo de- 
cíamos ayer por la tarde- que el Tribunal de 
Derechos IHiamanos de Estrasburgo pueda ser 
garantía de los derechos humanos eai Espa- 
ña. Por eso, en la reunión de ayer pedíamos, 
y pedimos hoy en el Pleno, que no solamente 
se solicite la adhesión de España al Consejo 
!de Europa, sino tambieai que se avance en 
todo el proceso para la preparación de la sig- 
natura y la ratificacibn de la (Conveación Eu- 
rcpfa de los Derechos Humanos, como asi- 
mismo de la Carta Social Europea. 

Es fundamental que ya desde ahora nuso- 
tros podamos intervmir en esta Europa so- 
cial, porque no solamente pedimos nuestra 
incorporación a Europa, sino que, como re- 
cordaba ayer un parlamentario, hay ya casi 
un millón de españoles en Europa y, por 
tanto, dentro de la Carta Social, la partici- 
pación de dirección política que ha de tener 
Españba es esencial para defender los intere- 
ses de estos españoles que hoy trabajan y vi- 
ven en Europa. 

Indudablemente, esto es sólo un paso ha- 
cia la Europa política que todos deseamos, 
una Europa política que es más que una Eu- 
ropa comunitaria y uma política ecan6mica 
'el Mercado Común. Es más, incluso, que 
una política unida; es sobre todo una con- 
repción del conjunto de Europa y un con- 
junto de relación entre todnc nuestros paí- 
ses. 
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La unidad europea es una visión comu- 

nitaria de la sociedad europea y del lugar y 
el papel que Europa debe jugar e n  el mundo. 
Por esto, nuestra participación en el Consejo 
de Eumpa es el paso previo para nuestra imn- 
corporación a esta Europa comunitaria. Tene- 
mos hoy, en el año 1977, como ciudaldanos y 
europeos, un compromiso c m  nuestro dutu- 
ro. La unidad de Europa será en forma irre- 
vmsible cuando todos sus ciudadanos tengan 
conciencia del destino común. 

h algunos les podrá parecer que nuestra 
sesión de hoy es puramenta protocolaria. Yo 
creo sinceramemte, sin triunfalismos, que el 
acuerdo que vamos a tomar - q u e  espero sea 
por unanimidad- de adhesión al Consejo de 
Europa tiene un profundo valor histórico y 
político y es un primer paso pana avanzar 
hacia la Europa solidaria y popular que que- 
remos construir toldos. (Aplausos.) 

El señor PRESIiDENTE: De acuerdo con la 
intervención del representante de la Comi- 
sión de Asuntos Exteriores, se someten a esta 
Cámara dos textos para su posible aproba- 
ción. El primero de ellos es el dictamen de 
la Comisión de Asuntos Exteriores que ha 
sido leído. El segundo, la resolución aproba- 
da por unanimidad por la Comisión de Asun- 
tos Exteriores en la que se propone, además 
de la adhesión de España al Consejo de Eu- 
ropa, la suscripción y ratificación de la Com- 
vención p r a  la Salvaguarda de los Derechos 
Humanos y la Carta Social Europea de 1961. 
Son dos textos distintos y, consiguientemen- 
te, serán objeto de dos votaciones también 
distintas. 
En consecuencia, sometemos a votación de 

esta Cámara el dictamen de la ComiSión de 
Asuntos Exteriores del Congreso de los Dipu- 
tados sobre la aprobación parlamentaria de la 
propuesta de adhesión de España al Consejo 
de Europa presentada por el Gobierno a las 
Cortes. 

Aquellos señores parlamentarios que es- 
tén de acuerdo con la propuesta de adhesión 
al Estatuto, tengan la bondad de levantarse. 
(Pausa. ) 

Aquellos señores Diputados que estén em 
contra de esta propuesta, tengan la bondad 
de levantarse. (Pausa.) 

Aquellos seiímes Diputados que se absten- 

gan en esta votación, tengan la bondad de 
levantarse. (Pausa.) 

Queda aprobado por unanimidad el dicta- 
men de la Comisih de Asuntos Exteriores 
del Congreso sobre la propuesta -de adhesión 
de España a los Estatutos del Consejo de 
Europa. (Aplausos.) 

Sometemos ahora a la decisih de la Cá- 
mara la propuesta formulada por la Comisih 
de Asuntos Exteriores respecto a que se ims- 
te al )Gobierno para que lleve a cabo, en el 
plaza más breve posible, las gestiones opor- 
tunas cerca del Consejo de Europa para que 
sean suscritas y ratificadas por España la 
Convención para la Salvaguarda de los {De- 
rechos Humanos de 1950, la Carta Social de 
1961 y los Protocolos adicionales de ambas. 

Aquellos señores Diputados que estén a 
favor de dicha propuesta, tengan la bondad 
de ponerse de pie. (Pausa.) 

Los que estén en contra. ( P a m . )  
Quien se abstengan. (Pausa.) 
Queda aprobada por unanimidad de la Cá- 

mara la resolución propuesta por la Comi- 
sión de Asuntos Exteriores por la que se 
inste al Gobierno la suscripción de 10 Carta 
Social Europea, la Convención para la Sal- 
vaguarda de los Derechos Humanos y los 
Protocolos adicionales. (Aplausos.) 

Señoras y señores Diputados, al declarar 
aprobada por esta Cámara la remlución de 
nuestra adhesión al Estatuto del Consejo .de 
Europa y nuestra instancia a la suscripción 
de la #Carta de Derechos del Hombre y la 
Carta Social Europea, esta Presidencia sien- 
te una honda emoción que no puede dejar de 
subrayar en este acto. Es la culminación de 
una vieja aspiración de los demócratas eu- 
ropeístas españoles la que podemos ver cum- 
plida m el día de hoy. Y es en este mismo 
Salón dcnde, hace ya unos cuantos lustros, se 
calificó una propuesta similar de contuber- 
nio y traición. 

Por eso en este momento siento especial 
satisfacción de poder reivindicar la memoria 
de aquellos hombres que lucharon durante 
tantos años p r  el europeísmo y la democra- 
cia española. De aquellos hombres algunos 
quedaron en el camino, porque la muerte los 
dejó a un lado, como en el caso de aquel de- 
mócrata que se llamaba Dionisio Ridruejo 
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(ApZausos.); como es el caso de hombres per- 
tenecientes a significación política distinta, 
que no están hoy sentaldos en esta Cámara. 
Pero yo quiero recordarles a todos y decir 
que esto ha sido posible ~fundammtalmente 
porque han existido hombres, pero, sobre to- 
do, han existido Partidos, como el Socialista 
Obrero Español, como los liberales, los inde- 
pendientes, los demócrata-cristianos, hoy día 
aquí sentados y que durante treinta años han 
luchado por esta idea. 

Señoras y señores Diputados, me siento 
particularmente satisfecho de poder decir y 
declarar en este momento que acaban de ser 
aprobados estos textos por esta ICámara. 

CONSTITUCION DE UNA COMISION DE 
ENCIUESTA EN TORNO A LA SITUACION 
DE LAS PRISIONES ESPANOLAS Y AL ES- 
T A ' W  DE LOS PRESOS COMUNES O SO- 

CIALES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al tercer 
punto del arden del día. Ruego al señor Se- 
cretario de la )Cámara que dé lectura a l'a 
moción que ha sido formulada por algunos 
Grupos Parlamentarios. 

El señor SECRETARIO (Castellano Carda- 
lliaguet): Dice así: «A la Mesa del Congre- 
So de los Diputados: El Grupo Socialista del 
Congreso tiene el honor de propcaer a este 
Pleno, de acuendo con lo previsto en el ar- 
tícuio 45 del Reglamento, la oportunidad de 
constitución de una 'Comisión de investiga- 
ción o encuesta en torno a la situación de 
las prisiones españo1,as y al estado de los 
pre:nx comunes o sociales. Deberá ser obje- 
to de investigación la ccnvemiente aplicación 
del reciente Reglamfnto penitenciario y el 
estado o condición de nuestras prisiones, y 
las posibles soluciones que por iniciativa par- 
lamentaria puedan adoptarse. 

Los recientes graves sucesos acaecidos en 
diversas prisiones españolas, de todos cono- 
cidos, urgen, en opinión del Grupo Sozialista 
del Congreso, la necesidad de que por esta 
Cámara se inicien, dentro de su competencia, 
las actuaciones oportunas en orden a la solu- 
ción de los problemas planteados.-Palacio de 

las Cortes, 15 de noviembre de 1 9 7 7 . 4 r u p o  
Parlamentario Socialista del Congreso». 

El señor PRESIlDENTE: ¿Algún Grupo Par- 
lamentario quiere intervenir e n  defensa de la 
moción formulada? (Pausa. ) 

El señor Sotill'o, ldel Grupo Parlamentario 
Socitalista del Congreso, tiene la palabra. 

El señor SOTILLO $MARTI: El Grupo Par- 
lamerltario Socialista del Congreso presenta 
ante ustedes una mociCn sobre l,a oportunidad 
de la constitución de una Comisión de inves- 
tigacióm o enciiesta que, como ha leído el 
señor Secretario, estudie la conveniente apli- 
cación del reciente Reglamento penitenciario 
y el estado o condición de nuestras prisiones, 
así como las posibles soluciones que, por ini- 
ciativa parlamentaria, puedan adoptarse. 

No he de ser muy extenso en la exposi- 
cióa, pero quisiem recordar algunas de las 
estadísticas o crmologías Ide los hechos que 
se suceden, muchos antes de 1977, indudable- 
mente: 1972, en el Penal de Tarragona; 1973, 
Burgos y Sevilla; 1974, San Sebastián y Va- 
lencia; 1975, la Cárcel Modelo de Barcelo- 
na, Burgos y [Penal de Ocaña; 1976, las cár- 
celes de Alcalá, ICarabanchel, La Coruña, Bil- 
bao y Córdoba; febrero de 1977, (Caraban- 
chel; mayo de 1977, Penal de Ocaña; junio 
de 1977, Carabanchel, Barceloma, Granada y 
Burgos; y así, julio, octubre . . .  A partir del 
día 1 de octubre se producen una serie con- 
tinu,atda de hechos: el día 6, en Basauri; el 
7 y el 8, en Cartagena; el 12, en Ocaña y en 
Pontevedra; el 13, en Murcia; el 19, en Ba- 
dajoz; el 15, en la Prisión de Martutene; el 
18, E n  Segovia y Barcelona; más adelante, 
Alicante y Sevilla, y Últimamente, Castellón 
y Huelva. 

Son hechos que indudablemente preocupan 
a la opinión pública, y al respecto he tenido 
la paciencia de recopilar toda la serie de no- 
ticias y de informaciones que surgen conti- 
nuamente, diariamente, sobre este problema. 

Ello indica que la opinión pública está sen- 
sibilizada sobre este tema, que la opinión pú- 
blica espera, como es lógico, de esta Cáma- 
ra que adopte también algún tipo de iniciati- 
va que conduzca a una solución razonada y 
justa de la actual situación. Esa preocupación 
es una preocupación que llega a esta Cámara, 
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porque a esta Cámara, y así debe ser, llega 
la opinión diaria del pueblo. 
Los socialistas hemos recogido esa opi- 

nión, no la hemos matizado, no la hemos ca- 
lificado ; hemos recogido simplemente de la 
opinión pública esa preocupación y venimos 
hoy aquí a proponerles a ustedes la consti- 
tución de una Comisión. 

Convendría, y ése es el segundo punto, que 
dijéramos qué es lo que no debe ser esta 
Comisión y qué es lo que sí debe ser esta 
Comisión. Nosotros creemos que esta Comi- 
sión no es una Comisión de vigilancia o de 
control o, si mucho me apuran SS. SS., de 
censura al Gobierno. En absoluto ; no se tra- 
ta de eso. Se trata de llevar a ,la práctica 
lo que se llama oposicih constructiva, lo 
que se llama colaborar en la solucih de una 
tarea en la que también esta Cámara tiene 
su parte de responsabilidad o SU parte de 
buscar un intento de solución. 

Esa es una de las cosas en las que esta Co- 
misión no debe convertirse, y no es la inten- 
ción de los socialistas que en este momeni- 
to esta Comisión se convierta en un ataque 
frontal a una determinada política administra- 
tiva. No se trata, en absoluto, de nada de eso. 

Tampoco esta Comisión tiene nada que ver 
y no puede, en abso'luto, ponerse en relacib 
con el tema de los indultos o con cualquier 
otro tipo de decisión del Gobierno o del pro- 
pio Parlamento sobre futuras iniciativas le- 
gislativas. No es función de esta (Comisión en- 
trar en esa problemática. No debe ser esta 
Comisión la que entre en profundidad en esta 
serie de puntos que corresponden a la Cámara 
y corresponden al Gobierno. 

Pero esta Comisión sí que debe ser algo im- 
portante. Debe llevar al ánimo de la opi- 
nión pública, debe llevar al ánimo de las 
prisiones españolas, de los pr%sos sociales 
o comunes, un intento de pacificación de la 
situacih, de solución y de búsqueda de so- 
lución de situaciones lamentables que existen 
en nmstras prisiones, que son conocidas de 
aquellos que han tenido un contacto más 
directo con ellas; situaciones que requieren 
de alguna manera que esta Cámara se preo- 
cupe. 

Podríamos hablar de una situación laboral, 
de una situación de afiliación y cotizaciones 
a la Seguridad 5ocia1, de la situación de las 

bibliotecas, de la situación sanitaria, etc., etc. 
Pero eso no lo hará la Comisión. No es el 
Grupo Socialista, ni pretende el  Grupo So- 
cialista decir lo que la Comisión va a hacer 
cmcretamente. Creemos que la Comisión va 
a entrar ein el estudio de esta serie de co- 
sas, nos va a traer unos resultados, sus opi- 
niones de contactos directos y continuos, y 
eso va a ser útil para que esta Cámara adop- 
te una decisih con conocimiento de causa 
perfecto, sereno y sensato. 

Yo quisiera insistir Itambién en que ésa 
ha sido la filosofía con que los socialistas he- 
mos 5.itroducido en el orden del día de este 
Pleno esta propuesta de constitución de esta 
Comisión. Hemos señalado 10 que no debe 
hacer la Comisión, porque no es ámbito de su 
competencia según el Reglamento de lla Cá- 
mara; pero también lo que sí debe hacer la 
Comisión, e indudablemente SS. SS. integran- 
&es de la Comisión harán, como el estudio de 
los aspectos humanitarios de la actual si- 
tuación en muchos casos auténticamente de- 
plorable de nuestras prisiones, de la condi- 
ción de nuestros presos, que no olvidemos son 
tan personas humanas y tan ciudadanos como 
los demás; que esa situación preocupante 
m la opinión pública y en ellos mismos reci- 
ba por parte de esta Cámara un deseo de en- 
contrar de alguna manera una solución. 

Es indudable que los socialistas nos reser- 
vamos en este momento, como es lógico, todo 
lo que afecta a la futura y necesaria reforma 
estructural del sistema penitenciario o re- 
forma del sentido de la filosofía de las pe- 
nas o de aquellos aspectos de reinsercion so- 
cial de los presos comunes o sociales. No es 
tampoco ése el tema de hoy, no es tampoco 
ése el objetivo de esta decisión que SS. SS. van 
a tomar. 

Nosotros creemos finalmente que esa Co- 
misión va a servir para algo que es hoy muy 
importante: por un lado, para demostrar a 
la opinión pública que esta Cámara es sen- 
sible ante el problema candente que nos preo- 
:upa a todos; por otro lado, para llevar al 
inimo de aquellas personas que sufren pri- 
sión por una sentencia judicial que esta Cá- 
nara quiere preocuparse de alguna manera en 
nejorar su situación humana, SU condición. 

Todos esos hechos que responden a al- 
:ún tipo de problem#ica respond- a unas 
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causas; de .lo contrario no se hubieran veri- 
ficado. También eso puede ser objeto de la 
Comisión. Puede ser objeto de la (Comisiún 
estudiar, en definitiva, como dice nuestra pro- 
puesta, el estado o condición de nuestros 
presos y las posibles soluciones que por ini- 
ciativa parlamentaria pueden eacontrarse. 

En este momento, señoras y señores Dipu- 
tados, simplemente pedir en nombre del Gru- 
po Socialista del Congreso que S S .  SS. ten- 
gan a bien dar un voto favorable a la cons- 
titución de esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Solé Barberá. 

El señor SOLE BARBERA: Para anunciar 
el voto favorable a la moción presentada por 
el (Partido Socialista Obrero Español por par- 
te de la minorfa de Socialistes de Catalunya 
acerca de su proposición en el problema de las 
prisiones. Pero, despues de hacerlo, justifi- 
car por qué intervenimos. 

Intervenimos porque hace un momento el 
señor Presidente de la Cámara, supongo que 
por un motivo exclusivo de omisión, a la hora 
de hacer un balance de aquellos que habícn 
contribuido y habían posibilitado a que hoy 
España se encuentre en las condiciones de 
alinearse al lado de Europa, ha omitido al 
'Partido Comunista. Insisto en que debe ser 
un olvido involuntario, ya que de manera al- 
guna podría permitirme el lujo de penca?. que 
el olvido ha sido voluntario. Quiero recordar 
en este momento que el Partido Comunista de 
España y el Partido Socialista Unificado de 
Cataluña estuvieron presentes *en Munich, y 
podría recordar, incluso, que un destacado 
miembro del Partido Socialista Obrero Es- 
pañol, hoy en la Mesa del Senado, pudo re- 
gresar a Cataluña y a España en condiciones 
de seguridad (cuando se desencadenó la re- 
presión contra aquellos que habían estado en 
la reunión de IMunich) gracias a los servi- 
cios del (Partido Socialista Unificado de Ca- 
taluña. 

Quiero hacer constar nuevamente, señores, 
que considero que es un olvido, quizá jus- 
tificable, pero de todas formas entendemos 
que debíamos hacer esta manifestación ante 
la Cámara. 

Nosotros, como he anunciado, vamos a vo- 

tar favorablemente la proposición que las 
dos minorías socialistas en la Cámara han 
presentado ante Vuestras Señorías. Y lo ha- 
cemos advirtiendo de antemano que en la 
reunión celebrada el lunes por los portavoces 
del Congreso ya expusimos la necesidad de 
que inmediatamente se tomara conciencia de 
la situación en nuestras prisiones, Y única- 
mente diferimos en la forma, en el plantea- 
miento, pues nosotros entendíamos que de- 
bía hacerse a través de 'la Comisión de Jus- 
ticia, y ello no sólo por motivos operativos, 
sino porque pensamos que, siendo la situa- 
ción en las prisimes tan seria y tan autén- 
ticamente preocupante, una  dramatización en 
el planteamiento del problema, dada la cam- 
pana de resonancia que supone su discusión 
en la Cámara, no contribuiría a resolver el 
problema. Pero el problema, señoras y seño- 
res Diputados, hay que resolverlo. 

Quiero recordar en este momento que, cuan- 
do los sucesos de la prisión de Barcelona del 
día 29 del mes de octubre -fecha que mi 
compañero del (Partido Socialista Obrero Es- 
pañol no ha recordado-, el primer Diputa- 
do que llegó a la prisión de Barcelona, en el 
momento en que estaba incmdiada por todas 
partes, fue un miembro di? la minoría CO- 
munista de este Parlamento, que en seguida 
fue asistido en su preocupación por un miem- 
bro de la minoría socialista de Cataluña, el se- 
ñor Guerra, y asimismo fue asistido im'z- 
diatamente por otro miembro de ,la minoría 
Comunista, el señor Solé Tura, y a conti- 
anuación se incorporaron a este trabajo los 
demás miembros de la minoría Comunista. 

La nuestra es una preocupación intensa, 
una preocupación profunda sobre un probk- 
ma que nosotros juzgamos grave y que, a 
nuestro juicio, debe resolverse inmediatamen- 
te. Sin embargo, nosotros pensamos que la 
mejor forma de resolver esta cuestión es, en 
definitiva, adelantar el camino hacia la CO- 
misión de Justicia, sin necesidad de plan- 
tearlo en este Pleno, con todo el dramatis- 
mo y la intensidad que ello supone, a pesar 
de que nosotros no rehuimos a los Taquí- 
grafos, rii queremos hurtar a esta Cámara el 
tema de las peculiaridades de los precos po- 
líticos 

Quiero recordar igualmente que en Barce- 
lona concretamente se produjeron unos SU- 
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cesos que podían haber sido dramáticos, y en 
honor a la verdad debemos afirmar ante esta 
Cámara que no lo fueron debido a la actua- 
ción seria y ponderada de las Fuerzas de Or- 
den FViblico. Y este elogio que hacemos a las 
Fuerzas de Orden Público, que resolvieron 
en Barcelona un problema trascendente, no 
podemos, señor Ministro de Justicia, hacerlo 
extensivo 'a la Direccih General de Prisiones, 
ni al funcionario que rige la Prisión Provin- 
cial de BaTcelona. 

Este problema debemos resolverlo con los 
medios y con los métodos que nos ofrecen 
las Comisiones. Debemos realizar un trabajo 
serio y profundo en la Comisión y terminar 
con una situación que nos ,agobia a todos 
los que vivimos en ciudades con una pobla- 
ción penal importante. En este momento nos 
están llegando noticias que son ealmente de 
honda preocupación. 

El sistema de aplazar la solución de los 
problemas -cuestibn que ya hemos venido 
planteando en otras ocasiones en esta Cáma- 
ra con ?elación a otras situaciones y cuestio- 
nes- es hoy un método equivocado. Debe- 
mos ir a ,resolver el problema de las pri- 
siones con toda audacia y con toda profun- 
didad, ya que tenemos en nuestras manos la 
posibilidad de resolverlo. 

En resumen, señoras y señores Diputados, 
nosotros votaremos favorablemente y absolu- 
tamente, sin niguna reserva, la proposición 
de nuestro compañmo del Partido Socialista 
Obrero Español y de la Minoría Socialista 
de Cataluña. 

El señor PRES1,DENTE: Tiene la palabra 
el señor Vázquez, de Unión de Centro De- 
mocrático, 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: En nom- 
bre del Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático voy a apoyar lma moción 
presentada por el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso. En primer lugar, ya 
apoyamos la modificación del orden del día y 
a continuación volvtmos a apoyar la crea- 
ción de la Comisión investigadora. En este 
punto me complace seguir en el USO de la 
palabra a mi compañero y amigo señor so16 
Barberá y reiterar y ratificar que realmente 
S .  S. no necesita alegar títulos democTáticos, 

ya que nos hemos mantenido juntos durante 
muchos años antes del advenimiento de la 
democracia a este país. Para aquellos que 
durante mucho tiempo hemos defendido an- 
te los Tribunales de Justicia diversas y justas 
causas, realmente es muy importante el po- 
der asistir en estos momentos a la democracia 
naciente del país. 

Es importante también para el Grupo Par- 
lamentario de U n i h  de Centro Democrático 
dejar bien claro que es muy consciente, ple- 
namente consciente, de las importantes y gra- 
ves necesidades que en el orden penitencia- 
rio existen en el país. El Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro Democrático, con un es- 
píritu altamente progresista, intenta que la 
modificación de las leyes penitenciarias en 
el país sea plena y rotunda; intenta también 
que las cárceles sean realmente cárceles en 
el sentido de que, efectivamente, tengan que 
privar de la libertad a aquellos ciudadanos 
a quienes corresponda esta privación en vir- 
tud de un Código que nosotros es$ablezca- 
mos en un futuro a través de la oportuna 
reforma de las leyes penales; que ese Có- 
digo se cumpla y se adopte por todo el mun- 
do y se cumplan las penas que sean necesa- 
rias y que se señaalen en dichas normas. Pero 
lo que es evidente también, y $e ello somos 
muy conscientes, es que las necesidades de 
las prisiones españolas son muy importantes ; 
de que sus necesidades materiales son muy 
importantes; de que sus necesidades en to- 
dos los aspectos técnicos, culturales, de bi- 
blioteca, de reinserción y de tratamiento &l 
penado son muy importantes. 

Somos incluso conscientes de que en estos 
momentos existen personas en las cárceles 
que probablemente, dentro de muy poco tiem- 
po, a través de la despenalización de deter- 
minados artículos y de determinados títulos 
de nuestro Código Penal, tendrán que salir a 
la calle, y aquellos que hoy sufren prisión 
en un futuro no tengan que cumplirla. 

Pero lo que también es muy importante, 
señoras y señores Diputados, es dejar muy 
claro que nosotros no podemos encender una 
llama irresponsable, que nosotros tenemos 
que ser muy cautos en el tratamiento de este 
problema. Babemos los que hemos estado en 
las cárceles por razones profesionales lo que 
supone alimentar o mantener la esperanza de 
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unos hombres que se  encuentran detenidos ; 
sabemos realmente lo que supone para esos 
hombres el alumbrarles la más mínima espe- 
ranza. 

Esta 'Comisión de investigación que se pro- 
pone por el Partido Socialista Obrero Espa- 
ñol es muy importante para abordar este 
problema. Pero tiene que ser muy cauta, tiene 
que ser muy delicada, tiene que ser una 
Comisión que funcione dentro de unos pa- 
rámetros muy centrados, que no alimente va- 
nas esperanzas en el sentido de que aquellos 
hombres que están en la cárcel sepan que 
van a tratar sus problemas y se van a oír 
sus razones, pero que no se hagan falsas ilu- 
siones; no vayamos a crear, señoras y seño- 
res Diputados, una dinámica dentro de las 
cárceles, como el señor Sotillo repetía hace 
unos momentos, de hechos o de aconteci- 
mientos luctuosos. Es evidente que esta Co- 
misión tiene que trabajar rápida y profun- 
damente, pero tambiéri es evidente que tiene 
que trabajar con toda la sensatez del mundo. 

Señoras y señores Diputados, ¿puede ad- 
mitirse que no existe en el tratamiento de 
los presos comunes en estos momentos en las 
cárceles una situación hasta cierto punto dis- 
criminatoria desde un punto de vista de agra- 
vio comparativo, en orden a que quizá per- 
sonas que hayan cometido otro tipo de de- 
litos, con penas más graves (no entro en su 
enjuiciamiento) puedan disfrutar situaciones 
más favorables? Desde este punto de vista 
es evidente que nosotros tenemos que plan- 
tearnos en el futuro la solución de tales si- 
tuaciones, pero 'esta Comisión tiene que ac- 
tuar dentro de unos límites y normas muy 
estrictos y limitados. Es evidente que es ne- 
cesario proponer una profunda reforma del 
sistema penitenciario. ¿Por qué no aprovechar 
todas esas inmensas propiedades que la Di- 
rección de {Prisiones tiene y que se  pueden 
recmvertir perfectamente para crear unas 
cárceles ajustadas, necesarias y actualizadas 
al momento e n  que nos encontrarnos? 

En definitiva, señoras y señores Diputados, 
el Grupo Parlamentario de Unión de Centro 
Democrático quiere apoyar la moción presen- 
tada para la creación de una Comisión de 
investigación, pero siempre que esa Comisión 
actúe dentro de unos límites y de ninguna ma- 
nera alimente posibles falsas esperanzas pa- 

ra personas que realmente están muy nece- 
sitadas de protección y de amparo y que, en 
definitiva, en esta nueva sociedad que entre 
todos queremos construir y que nuestro Par- 
tido, como el primero, en su carácter de 
Partido progresista, quiere construir, indu- 
dablemmte tienen perfecto asentamiento en 
el futuro, tienen perfectamente que lograr la 
plena reinserción dentro de la sociedad. Nada 
más, señoras y señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna d r a  in- 

El representante de Alianza Popular, señor 
tervenciáa? (Pausa.) 

Fraga Iribarne, tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, el Gru- 
po Parlamentario de Alianza Popular no fue 
partidario de la inclusión en el orden del día 
de hoy de esta cu'estión, coherente con su 
posición, estando en contra de la propuesta 
de esta inclusión y modificación del orden del 
día, no porque estuviera en contra del prin- 
cipio del estudio de alos problemas que plan- 
tea la moción del Grupo Socialista del Con- 
greso; y así lo hicimos constar entonces y 
lo hacemos constar ahora. Entendemos, ein 

efecto, que si las prisiones son, desgraciada- 
mente, una necesidad de toda sociedad hu- 
mana (porque, como recuerda Kelsen en su 
famoso libro «Esencia y valor de la demo- 
cracia)), en las cárceles de Génova, en las 
cadenas y en las cerraduras, estaba puesta 
la palabra «libertas», porque el término d i -  
bertad)) para la mayoría, desgraciadamente 
depende en más de una ocasión de que los que 
están contra la ley no tengan una liber- 
tad para usar de ella en contra de los de- 
más), no es menos cierto que no hay otro 
problema más dramático para un hombre de 
Gobierno o para un hombre.de Derecho que 
el saber, como sabe, que toda justicia huma- 
na es imperfecta, y saber, en definitiva, que 
muchas veces son culpas de la sociedad las 
que justifican los errores de los que infrin- 
gen la ley. 

Pero dicho esto, nosotros estábamos y es- 
tamos (y por eso nos ha sido grato oír aquí 
explicaciones interesantes al respecto) en que 
esta Comisión, tal como viene formulada en 
la propuesta, podía entenderse que iba a en- 
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trar en cuestiones peligrosas en este momen- 
to; porque es cierto, señoras y señores Di- 
putados, que una de las causas, como se ha 
dicho -aunque se haya dicho asotto VOC~B-, 

es realmente el efecto de la amnistía. 
Tenemos que reconocer que si las perso- 

nas que cometieron uno de los más espan- 
tosos atentados de los últimos meses y años 
en la persona del señor Bultó están en la 
calle, el agravio comparativo desgraciada- 
mente existe, y éste es un tema de la más 
extrema gravedad y debemos reconocerlo así. 
Pero una vez que no se trata de plantear 
por este camino un nuevo indulto, como ex- 
presamente se ha dicho, y que de lo que se 
trata es de estudiar cómo mejorar nuestras 
prisiones, cómo mejorar su reglamento, cómo 
mejorar la formación de su personal, cómo, 
en definitiva, se va a proceder a la reinser- 
ción, con la prudencia que el caso exige, pa- 
ra no crear falsas esperanzas y mucho menos 
para agravar la situación hoy realmmte gra- 
vísima en las prisiones, Alianza Popular dará 
su voto favorable a la propuesta. 

La primera carta política que yo recuerdo 
se escribió en mi casa, la hizo mi madre en 
el año 1931 a doña Victoria Kent, entonces 
Directora General de Prisiones, en Pavor de 
un recluso que ciertamente había cometido 
un delito por razones puramente pasionales 
y en gran parte justificables. Nosotros qui- 
siéramos también ejercer por todas los me- 
dios una func ih  de piedad y de constmc- 
ción social (en ningún modo de nueva des- 
trucción social), y en este espíritu entende- 
mos que todas las palabras que se han dicho 
aquí son positivas y explican el alcance de 
la misión que Alianza Popular va a votar fa- 
vorablemente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra in- 
tervención? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Letamendia. 

El señor LETAMENDIA BELZUNCE: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
el Grupo Euskadiko Eskerra y el Grupo Mix- 
to (porque en este punto coincidimos total- 
mente) apoyamos, por supuesto, la formación 
de una Comisión investigadora ante la si- 
tuación de los presos comunes y la situa- 

ción de los establecimientos penitenciarios. 
Pero consideramos absolutamente necesario 
que esta investigación se acompañe de otra 
investigación de las causas por las que deter- 
minados individuos pertenecientes siempre a 
los mismos grupos lsociales y de izquierda 
son los que llenan las cárceles. 

Es un hecho constatable que en los esta- 
blecimientos penitenciarios hay muy pocos 
banqueros, muy pocas grandes empresarios, 
y que, sin embargo, hay muchos gitanos, 
muchos pertenecientes a la comunidad (chip- 
py», muchos jóvenes que proceden de las co- 
munidades inmigrantes que viven en los ex- 
trarradios de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
porque no han encontrado un trabajo. Si es- 
tos hombres son delincuentes es porque viven 
en una situación de angustia vital y econó- 
mica que les obliga a realizar actos que para 
la sociedad establecida son delitos. 

Por supuesto que es necesario investigar 
la situación de las cárceles, pero no basta 
ccn decorar la jaula del pájaro. Lo que hace 
falta es no convertir a los hombres en pá- 
jaros para tener después motivos para en- 
jaularles, y los presos sociales, en definitiva, 
son presos políticos, son presos a quienes 
una cierta situación política, la situación 
franquista, ha marginado previamente, y des- 
pués, porque les molestaba, los ha encarce- 
lado. 

Este, por supuesto, no es el momento pro- 
cesal para presemtar una propusta de ley 
en el sentido de un amplio indulto para los 
presos sociales, pero sí es urgen* la conce- 
sión de este indulto, y la realidad que esta- 
mos contemplando, y de la que los medios 
de comunicación nos están informando cada 
día, es prueba de ello. 

En este momento, muchos presos sociales 
que se encuentran marginados porque la Ley 
de la Amnistía no les ha tocado en absoluto, 
y ven que sus esperanzas han sido defrau- 
dadas, no ya por el Gobierno, sino por nos- 
otros sus representantes democráticos, se es- 
tán autolesionando, están tragando cuchillas 
de afeitar y se están suicidando. Y un caso 
trágico que demuestra esto es el caso de una 
mujer de Bilbao, que tenía un niño de tres 
años, que ha muerto incendiada ham menos 
de una semana en la cárcel de Basauri. 



No defraudemos, pues, sus esperanzas. De- 
roguemos inmediatamenteJa Ley de Peligro- 
sidad Social, por la que grupos marginados 
sociales se ven constantemente denigrados 
por la sociedad. Concedamos este indulto y 
con ello seremos fieles a la postura adoptada 
desde el primer momento por el Grupo Mixto 
que insistió en que era necesario aplicar un 
indulto para los presos sociales, que insistió 
en que era necesario derogar ciertos artículos 
del Código Penal ; que insistió .en que era ne- 
cesario derogar la Ley de Peligrosidad Social, 
y que advirtió al Gobierno que la concesión 
de una amnistía que no fuera acompañada de 
estas medidas crearía situaciones angustiosas. 

En nombre del Grupo Mixto debo también 
poner en conocimiento de  la sala que en la 
Junta de Portavoces este punto fue tocado 
por el portavoz del Grupo Mixto, que consi- 
deró que era absolutamente necesario hacerlo 
acompañar de la propuesta de una Comisión 
de investigación de la situación de los presos 
sociales. 

que sobre algunos de los problemas más 
planteados en las prisiones haya podi,do tener 
la Ley de Amnistía aprobada por esta Cá- 
mara, no  son consecuencia exclusiva de esta 
ley, sino que, en todo caso, han sido conse- 
cuencia de que esta ley no se hubiera 'dictado 
en Su momento oportuno, con mucha más an- 
terioridad, y así hubiéramos evitado cues- 

El señor (PRESIDENTE: ¿Alguna otra in- 
tervención? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Verde Aldea. 

El señor VERDE Y ALDEA: Señoras 1 
señores Diputados, mi intervención en nom 
bre del Grupo Parlamentario de la Minoríz 
Catalana tenía como objetivo fundamental 
exclusivo y breve, manifestar nuestro apoyc 
a la propuesta formulada por el Grupo So 
cialista. Sin embargo, sí creo necesario hace, 
algunas precisiones en nombre del Grupo a 11 
vista ,de algunas de las intervenciones prece 
dmtes. 

Nosotros entendemos, como ha sido ya ex 
plicado, cuál es el alcance de esta Comisiói 
de investigación y encuesta y en su mismc 
nombre queda muy claro, aunque por otr, 
parte exista una Comisión de Justicia; perl 
entendemos que es urgente, precisamente, n 
porque vaya a provocar más problemas, n( 
porque vaya a crear falsas esperanzas, sin 
porque es una cuestión urgente que tenemo 
planteada, a la que hay que dar una res 
puesta inmediata. 

En este sentido, a nuestro entender, e 
de señalar también que los posibles efecto 

n este sentido -ya ha habido una alusión 
1 respecto- yo quisiera señalar que, cuando 
e ha dicho que por efectos de la amnistía 
abía personas autores de delitos mucho más 
raves que estaban en la calle, en ninguno 
le los casos, concretamente en el caso que 
e ha aludido, existía ninguna sentencia fir- 
ne que así lo declarara. Estábamos en una 
ituación en que se había planteado el pro- 
)lema -el Tribunal sabrá por qué ha con- 
:edido esta amnistía y sabrá cuales son sus 
sazones-, pero no se había dictado senlten- 
:ia, 

En este sentido nos limitamos, porque 
:reemos que es importante, a declarar que 
iay que investigar cuál es la s i tuacih de los 
iudadanos que se encuentran cumpliendo 
xmas de prisión, a fin de que el cumplimien- 
to de las penas se limite a esto: a la priva- 
5ón de la libertad, pero no a ningún ataque 
ni  a ningún perjuicio más 'de los derechos 
que son fundamentales a toda persona, y vo- 
taremos a favor de la creación de esta Co- 
misión. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, no existiendo nuevas peticiones 
de palabra en este debate, sometemos a la 
consideración y al voto de esta Cámara la 
propuesta que ha sido debatida, que consiste 
en la oportunidad de la creación de una Co- 
misión de investigación y encuesta en torno 
a las prisiones españolas y al estado de los 
presos comunes y sociales, con objeto de es- 
tudiar la conveniente aplicación del Regla- 
meato penitenciario y el estado de las pri- 
siones y posibles soluciones que por inicia- 
tiva parlamentaria puedan adoptarse. 

Aquellos señores Diputados que estén de 
acuerdo en la creación de esta Comisión de 
investigación y encuesta, tengan la bonda de 
levantarse. (Pausa.) 
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Aquellos señores Diputados que no estén 
de acuerdo en la creación de esta Comisión, 
tengan la bondad de levantarse. (Pausa.) 

Aquellos señores Diputados que se absten- 
gan tengan la bondad de levantarse. (Pausa.) 

Queda aprobada por unanimidad de la Cá- 
mara la creacidn de la Comisión de inves- 

tigación y encuesta que ha sido objeto de 
deliberaciún y voto de esta Cámara. 

Señoras y señores Diputados, se Ievan,ta la 
sesión. 

Eran ias seis y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde. 

R E C T I F I C A C I O N  

En el <<Diario de Sesiones», número 24, correspondiente a la celebrada por el Congreso 
de los Diputados el viernes 14 de octubre de 1977, tanto en la segunda columna del sumario 
como en la página 959, y en relación con el tzma de la proposición de ley de amnistía, se hace 
figurar por error una intervención del señor CAMACHO ZANCADA, cuando en realidad su 
autor fue el señor CAMACHO ABAD. 
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